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Resolución Gerencial General Regional N o2 3 4 
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

-2021-

Callao, o 1 SEP, 1021 

VISTOS : 

La Hoja de Ruta N° SGR-014296 de fecha 08 de setiembre de 2020, que contiene el recurso 
de apelación contra la Resolución Gerencial N° 291-2020-GRC-GA de fecha 24 de agosto de 
2020 presentado por el Representante Común del Consorcio Protector; el Informe N° 330-
2020-GRC/GA de fecha 09 de setiembre de 2020, del Gerente de Administración; la Hoja de 
Ruta N° SGR-018281 de fecha 30 de octubre de 2020, que contiene la nulidad de oficio de la 
resolución ficta de Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao presentada por 
el Representante Común del Consorcio Protector; el Memorando N° 719-2021-GRC/GAJ de 
fecha 06 de agosto de 2021 , de la Gerencia de Asesoría Juridica; el Memorando N° 1213-
2021-GRC/GA de fecha 10 de agosto de 2021, de la Gerencia de Administración ; el Informe N° 
948-2021-GRC/GAJ de fecha 23 de agosto de 2021 , de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 225-2020-GRC-GA de fecha 06 de junio de 2020, la 
Gerencia de Administración resuelve: "ARTICULO PRIMERO,- Declarar PROCEDENTE el 
pedido de Ampliación Excepcional de Plazo N° 01, por el plazo de Ciento Cincuenta y Ocho 
(158) días calendario solicitado por el Representante Común del CONSORCIO PROTECTOR, 
respecto al Contrato N° 003-2020- GOBIERNO REGIOINAL DEL CALLAO, suscrita el 12 de 
febrero de 2020, correspondiente al Procedimiento de Selección de LICITACiÓN PUBLICA N° 
005-2019-REGION CALLAO, para la "CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA 
DEL PIP: PROTECCiÓN DEL TALUD SUPERIOR DE LA COSTA VERDE TRAMO CALLAO" 
CÓDIGO UNIFICADO N° 2055893, siendo el nuevo Plazo Contractual de Trescientos Ocho 
(308) días calendario, por los fundamentos expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución, Asimismo el ARTICULO CUARTO,- APROBAR la aplicación de penalidad al 
Contratista CONSORCIO PROTECTOR, por la suma de SI 77 ,304 ,57 (Setenta y Siete Mil 
Trescientos Cuatro con 57/100 Soles), por presentar a destiempo la solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo, cuyo plazo máximo para presentar fue el 19 de junio de 2020, habiendo 
presentado el 22 de junio de 2020, incurriendo en tres días de penalidad"; 

Que, el numeral 45,1 del articulo 45 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece: "Las controversias que surjan entre las 
partes sobre la ejecución , interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del 
contrato , se resuelven mediante conciliación o arbitraje , según el acuerdo de las partes ( .. ,)", 
es así, que en caso de existir discrepancias respecto a la aplicación de las penalidades, estos 
se resuelven recurriendo a los mecanismos de solución de controversias , esto de conformidad 
con lo previsto en el articulo precitado; 

Que, las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato deben ser 
sometidas a conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes ; para tales efectos, dichos 
procedimientos debian iniciarse antes de la culminación del contrato y dentro del plazo fijado 
por el Reglamento; en dicha medida, si un contratista no se encontraba de acuerdo con la 
aplicación de una penalidad durante la ejecución del contrato, estaba facultado para recurrir a 
la conciliación o arbitraje; 

Que, en ese sentido, respecto a la aplicación de la normatividad en el presente caso, la 
Consulta Juridica N° 17-2018-JUS/DGDNCR la Dirección General de Desarrollo Normativo y 
Calidad Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derecho Humanos ha precisado lo siguiente : 
56 . Durante la etapa de ejecución contractual la relación juridica se desarrolla entre los 
proveedores del Estado y la entidad pública contratante . Estos proveedores del Estado ya no 
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son considerados como administrados, sino que existe entre ellos y la entidad contratante una 
relación contractua l, que se rige ya no por las normas del Procedimiento Administrativo 
General , sino por lo dispuesto, en primer lugar, en el contrato , luego, en las bases y términos 
de referencia y fina lmente en las normas de contrataciones del Estado. Los proveedores del 
Estado no tienen la calidad de administrados ante la entidad contratante , por lo que las normas 
sustantivas aplicables a la relación juridica contractual que se ha generado no son las normas 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General. ( ... )"; 

Que, en dicho marco, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto las reglas 
específicas que se aplican a los contratos celebrados por las Entidades con sus proveedores , 
en el Capítulo IV del Titulo II de la Ley, "El Contrato y su Ejecución", y en el Título VI del 
Reglamento , "Ejecución Contractual" . Estas disposiciones tienen por objeto regu lar las 
relaciones contractuales que se instauran entre las Entidades y los proveedores o contrat istas , 
desde los requ isitos y procedimiento para el perfeccionamiento de los contratos, hasta la 
culminación de estos; 

Que, asimismo, el TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin istrativo General, no 
regula las relaciones contractuales de las entidades publicas, sino las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y el procedimiento administrativo comun , como se desprende del 
Artículo 11 de su Título Preliminar; 

Que, en ese sentido, las disposiciones de la Ley N' 27444 Y de su respectivo Texto Único 
Ordenado no son de aplicación supletoria a las disposiciones que regulan la ejecución de los 
contratos celebrados bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento ; 

Que, por ello, al encontrarnos en el presente caso en la fase de ejecución contractual respecto 
a la aplicación de penalidades , es de aplicación la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento referente a la solución de controversias; en ese sentido , el recurso de apelación 
contra la Resolución Gerencial W 291-2020-GRC-GA de fecha 24 de agosto de 2020, al 
cuestionar la aplicación de una penalidad y este no se la via idónea resulta improcedente; 

Que, respecto a la nulidad de oficio de la resolución ficta de Gerencia General Reg iona l del 
Gobierno Regional del Callao, el TUO de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General señala en su articulo 11 numeral 11.2 que: "La nulidad de oficio será 
conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto 
dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se 
declarará por resolución de la misma autoridad. La nulidad planteada por medio de un recurso 
de reconsideración o de apelación será conocida y declarada por la autoridad competente para 
resolverlo"; asimismo, el articulo 202 del TUO de la Ley W 27444, establece en su numeral 
213.1, señala que: "En cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10, puede declararse 
de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre 
que agravien el interés publico o lesionen derechos fundamentales"; es así, que en el presente 
caso al encontrarse en una fase de ejecución contractual respecto a la aplicación de 
pena lidades, las disposiciones de la Ley N' 27444 Y de su respectivo Texto Único Ordenado no 
son de aplicación supletoria a las disposiciones que regulan la ejecución de los contratos 
celebrados bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación contra la 
Resolución Gerencial N' 291 -2020-GRC-GA de fecha 24 de agosto de 2020 presentado por el 
Representante Comun del Consorcio Protector; por las consideracion es expuestas en la 
presente . 

ARTíCULO SEGUNDO. - CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre la nulidad de oficio de la 
resolución ficta de Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao presentada por 
el Representante Comun del Consorcio Protector, toda vez que en una fase de ejecución 
ontractual respecto ~ la aplicación de penalidades , las disposiciones de la Ley N' 27444 Y de 
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regulan la ejecución de los contratos celebrados bajo el ámbito de la ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento . 

ARTíCULO TERCERO .• ENCARGAR a la Oficina de logistica , en su calidad de Órgano 
Encargado de la Contrataciones realizar las acciones correspondientes respecto a la aplicación 
de la penalidad al Consorcio Protector. 

ARTíCULO CUARTO . • ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar 
la presente Resolución al Consorcio Protector, así como a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional del Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

GOBIERNG REG 0IL L CALLAO 

. .1 ... .......... . 
Ir) Jo .. ReFlll910 .. Oulanto.B.diol!l!l'_ - - 
Gerente Gene..tl!eCJOAOfltr- -
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